
Orden del Día 
 
 
 
 

Sesión Pública Ordinaria que celebra la 
Quincuagésimo Sexta Legislatura 

del Honorable Congreso del Estado  
Libre y Soberano de Puebla. 

 
 
 

Jueves 26 de Octubre de 2006 
 
 
 
 
 

1. Lectura del Acta de la Sesión Pública Ordinaria del pasado 19 de 
octubre de 2006. 

 
2. Lectura del Acta de la Sesión Pública  Extraordinaria del pasado 23 

de octubre de 2006. 
 

3. Lectura del Extracto de los asuntos existentes en cartera. 
 

4. Lectura de la Memoria que presenta la Comisión Permanente del 
uso que de sus atribuciones hizo durante su ejercicio, en términos del 
artículo 62 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Puebla 

 
5. Lectura de los Ocursos presentados por los CC. Elizabeth Fragoso 

Moreno, Juan Antonio Ibarra Vázquez, Isabel Hernández 
Marcelo, Lorena Cariño Rojas y Verula Fabiola Morales Serrano, 
quienes solicitan se les conceda la calidad de poblano. 

 
6. Lectura del Oficio 627/2006-P suscrito por el Lic. José Manuel Cándido 

Flores Mendoza, Presidente de la Comisión de Derechos Humanos 
del Estado por el que envía la recomendación 54, expediente 
6975/2005-I, en relación con la queja presentada por Lucila Cabello 
Alvarado. 

 



ORDEN DEL DÍA 
Tercer Período Ordinario 

Octubre 26 de 2006 
Pág.2 

 
7. Lectura de los Escritos por los que se interpone recurso de 

revocación en contra de los Decretos aprobados por este H. Congreso 
del Estado, del Presidente Municipal de San Martín Texmelucan, 
Pue., Administración 2002-2005 por los siguientes periodos: 

 
 

Nombre Periodo Aprobación 
 

Sabás López Montaño 1° de enero al 31 de 
diciembre de 2004 

20/Julio/06

Sabás López Montaño 1° de enero al 14 de 
febrero de 2005 

20/Julio/06

  
8. Lectura del Oficio 273/2006 suscrito por el C. Alejandro Cerón 

Gutiérrez, Director General del Organismo Operador de la Feria 
de la Manzana de Zacatlán, Pue., por el que solicita la 
cancelación y baja del Organismo que representa. 

 
9. Lectura de la Iniciativa de Decreto enviada por el Ejecutivo del 

Estado por el que se autoriza al H. Ayuntamiento del Municipio de 
Libres, Pue., a donar a favor del Gobierno del Estado de Puebla, con 
destino a la Secretaría de Educación Pública, el inmueble 
identificado como una fracción de terreno que se segrega del 
predio registrado como  Fracción “C” del Rancho San Isidro, 
ubicado en el barrio de Tetela de ese Municipio, con una 
superficie de 5-69-95.78 hectáreas, para que se establezcan las 
instalaciones de la Escuela Secundaria Técnica no. 97. 

 
10. Lectura de la Iniciativa de Decreto enviada por el Ejecutivo del 

Estado por el que se autoriza al H. Ayuntamiento del Municipio de 
Libres, Pue., a donar a favor del Gobierno del Estado de Puebla, con 
destino a la Secretaría de Educación Pública, el inmueble 
identificado como una fracción del predio rústico ubicado en el 
Barrio de Tetela de ese Municipio, con una superficie de 4,500.07 
metros cuadrados, para que en el se construya y establezcan las 
instalaciones del Centro de Atención Múltiple. 

 
11. Asuntos Generales. 


